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Se allega escrito en el cual la abogada Sharon Montaño Gamboa, designada en el 

cargo de apoderada judicial de la señora Ingrid Vanessa Benachi, se excusó́ de 

prestar el servicio, por cuanto se encuentra en Timbiquí Cauca laborando en la 

empresa EMSEROCCIDENTE SAS ESP, para lo cual con el fin de acreditarlo, 

adjuntó el certificado Laboral. Por tanto y resultar necesario seguir con 

el trámite procesal se procederá a relevar a la Dra. Sharon Montaño Gamboa, 

como apoderada judicial de Ingrid Vanessa Benachi y se designará su remplazo.   

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER por excusado a la Dra. Sharon Montaño Gamboa, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo de apoderada judicial de la señora Ingrid Vanessa 

Benachi a la doctora Sharon Montaño Gamboa.   
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TERCERO: DESIGNAR en el cargo de apoderado judicial de la señora Ingrid 

Vanessa Benachi, a la Dra. Carolina Chavarro Villa quien se localiza en el correo 

electrónico:  abogadacarolinachavarro@gmail.com. 

  

CUARTO: COMUNICAR su nombramiento por el medio más expedito y désele 

posesión del cargo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a la apoderada que de conformidad con lo señalado en el 

numeral 7o del artículo 48 del C.G.P., el anterior nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo lo exceptuado en dicho numeral.  
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